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Es siempre un placer dar noticia de los resultados del trabajo de
compañeros de asignatura y de expertos prácticos. Unos y otros
estudian, dan forma y ejecutan las instituciones e instrumentos
propios de las nuevas orientaciones en diseño y gestión
estratégica de empresa, que así pasan de la teoría a la realidad
y conocen la evolución y adaptación exigida por el contexto en
el que se aplican.

Más satisfactorio es aún cuando, como es el caso, nos encontramos ante una cuidada obra
en su contenido y presentación que analiza algunos de los fenómenos
contemporáneos que más se están desarrollando cuales son la Responsabilidad
Social Empresarial (RSE/RSC), la economía colaborativa, el cumplimiento
normativo.

El libro del que se da aquí aviso ha sido dirigida desde la Universidad Carlos III, por uno de
los equipos más activos en la innovación jurídica, en su estudio y en su acercamiento a
alumnos desde la perspectiva del Derecho Mercantil. Felicidades a los autores y en especial
a los directores, Profesores Miguel RUÍZ MUÑOZ y Bárbara DE LA VEGA JUSTRIBÓ,
quienes han contado con la colaboración de un conjunto de académicos y profesionales de
distintas disciplinas. Siendo el derecho mercantil el hilo conductor de este volumen,
todos los autores habían sido participantes en el Seminario Internacional sobre Derecho de
los negocios, RSC, economía colaborativa y legal compliance de la universidad Carlos III. El
seminario y la obra científica que se presenta ahora contaron con el apoyo del Proyecto de
investigación: actores económicos internacionales y derechos humanos, Especial
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Referencia para España (Ref. DER 2014-55484-P).

Tendremos ocasión de dedicar más tiempo para comentar con más detalle este libro
articulado en 3 partes y  23 capítulos. Pero ya avanzamos, que aborda el fenómeno de la
responsabilidad social desde una perspectiva, o más bien desde un conjunto de puntos de
vista complementarios y renovadores. Se aportan visiones útiles para comprender la
proyección de la RSE, la economía colaborativa y el compliance en la administración de
empresas, así como  su relación con la estrategia empresarial y con el derecho de los
negocios, cuyo núcleo fundamental lo constituye el derecho mercantil. Destacable resulta,
por otra parte, la dimensión internacional de la obra, que dota de valor añadido al estudio
de unos fenómenos tan actuales y trasversales como globales, cada vez más sometidos a la
lupa normativa. Junto a trabajos de derecho español encontramos estudios de derecho
comparado y de la Unión Europea. La batería normativa y bibliográfica que los apuntalan
contribuyen al rigor científico de la obra y a situar este libro entre las referencias obligadas
para el estudio y la práctica de la responsabilidad social, la economía colaborativa y el
compliance.

En la primera parte de este libro se realiza un análisis profundo de la
responsabilidad social. Comprende aspectos redactados por grandes especialistas
en derecho mercantil de sociedades y auditoría, pero también de márquetin
estratégico, administración de sociedades, mercados, innovación, derecho marítimo, o
grupos, todo ello sin olvidar la perspectiva internacional o cuestiones éticas y de
cumplimiento normativo o insolvencias. Debe llamarse la atención sobre el fundamento
y complementariedad de la RSE con el ordenamiento positivo que se refleja con éxito,
por ejemplo, en relación con la transparencia e información en los mercados (también
en relación con la información no financiera) en la selección y nombramiento de
consejeros y administradores, o incluso en la interpretación de los deberes de
diligencia y de lealtad de éstos.

En la segunda parte del libro está dedicada al fenómeno comúnmente
conocido como economía colaborativa.  Uno de los aspectos que facilitan la



comprensión de este tema es la distinción de distintos grados o niveles de modelos de
negocio que se autodenominan de economía colaborativa. Si en un sentido estricto las
plataformas se limitan a una labor de intermediación, en otras formulaciones son éstas
las que prestan auténticamente el servicio, y lo hacen con ánimo de lucro. En función
del modelo seguido, las consecuencias jurídicas de unos modelos frente a otros
conllevan consecuencias jurídicas importantes, y muy especialmente en el ámbito del
derecho de la competencia desleal, como se estudia con detalle en esta obra. Sigue
una lucida critica al llamado fenómeno del prosumidor, adentrándose en las
plataformas digitales especialmente en cuanto a la oferta de viviendas de uso turístico,
o las implicaciones de la economía colaborativa sobre la economía digital, no se deja
de lado la problemática de la resolución de conflictos y contratación internacional, que
adquieren precisamente en el contexto de la economía colaborativa,  matices
diferenciadores muy relevantes. Así por ejemplo, más allá de orientaciones
superficiales, estas actividades plantean retos complejos como los requisitos técnicos
de inicio y finalización de la actividad – contemplados heterogéneamente en los
ordenamientos autonómicos, la responsabilidad de quienes la realizan, las
consecuencias del fenómeno en el marco de la obligación de comportamiento leal en el
mercado; o las peculiaridades que se suscitan cuando, de la mano de la economía
colaborativa entramos en el ámbito de la contratación internacional, por mencionar
algunas.

La tercera parte está dedicada al cumplimiento normativo. El compliance,  los
canales de denuncia o los nuevos mecanismos de desarrollo de negocios dan idea que,
en el actual entorno de riesgos crecientes y –a  menudo- difícilmente previsibles- los
instrumentos de cumplimiento normativo ofrecen pautas de comportamiento
fundamentales para el desarrollo de estrategias empresariales y de los negocios. El
peso del compliance civil o mercantil, es decir voluntario, es desatacado en sectores
como el del transporte. Y además,  en este ramo de actividad económica se combinan
aspectos de cumplimiento, plataformas e incluso de RSE con lo que facilita la
comprensión unitaria de los distintos institutos analizados en este volumen. Así el
conjunto de consideraciones tecnológicas, metodológicas,  de métricas y de RSE que



evidencian la cercana relación con los fenómenos analizados en las dos primeras
partes y la progresiva juridificación de la RSE, la economía colaborativa y el
compliance.

Prologados por Doña Arancha González Laya, el destacado e
ilustre numero de autores  de los sucesivos capítulos incluyen,
además de a los directores de la obra, a los catedráticos de
Derecho Mercantil Profesor José Miguel Embid Irujo, Luis
María Miranda Serrano; de Organización de empresas María
José Álvarez Gil;  de Derecho Internacional Público Carlos
Fernández Liesa; a nuestras admiradas mercantilistas María
Isabel Candelario Macías, Christi Amesti Mendizábal,
María Jesús Blanco Sánchez, Paula Vals;  a profesores
extranjeros como la Doctora Virginia Zambrano, Professore
Ordinario di Diritto Privato Comparato, Università degli Studi di
Salerno (Italia) y la Doctora Jeannette Valverde Chaves Catedrática de la Universidad
Nacional de Costa Rica (Costa Rica); por mencionar sólo a algunos de los coautores, y con
disculpas con el resto que por razón de espacio no detallamos aquí.  Destacadamente, estos
autores pertenecen al mundo académico, pero también al foro, a la CNMC e incluyen  a
expertos que inciden especialmente en los aspectos relativos a la aplicación práctica de la
RSC clásica y de reporting, de economía colaborativa y de cumplimiento. Todos ellos bajo la
batuta de unos directores que han sabido estructurar las distintas aportaciones  para dotar
a la obra de unidad sistemática y de contenidos.

Felicitamos a autores y directores, en tanto que quedamos atentos a futuros
desarrollos del grupo de investigación liderado desde el mercantilismo de la
Universidad Carlos III.
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